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MINISTERIO DE JUSTICIA
EL PRESIDENTE DE LA RE

PÚBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado 

yfsancionado la siguiente

LEY
TITULO PRELIMINAR

Artículo l.° La presente ley de 
Confesiones y Congregaciones reli
giosas, dictada en ejecución de los 
artículos 26 y 27 de la Constitución 
déla República Española, será el 
régimen de esta materia en todo el 
territorio español y a ella se ajustará 
estrictamente toda regulación ulte
rior de la misma, por Decreto o Re
glamento.

TITULO PRIMERO

De la libertad de conciencia y de 
cultos.

Artículo 2.° De acuerdo con la 
Constitución, la libertad de concien
cia, la práctica y la abstención de 
actividades religiosas quedan garan
tizadas en España.

Ningún privilegio ni restricción 
de los derechos podrá fundarse en 
la condición ni en las creencias leli- 
giosas, salvo lo dispuesto en los ar
tículos 70 y 87 de la Constitución.

Artículo3.° El Estado no tiene 
religión oficial. Todas las Confesio
nes podrán ejercer lit remente ‘el 
el culto dentro de sus templos. Para 
ejercerlos fuera de los mismos se 
requerirá autorización especial gu
bernativa en cada caso.

Las reuniones y manifestaciones 
religiosas no podrán tener carácter 
político, cualquiera que sea el lugar 
donde se celebren.

Los letreros, señales, anuncios o 
emblemas de los edificios destina
dos al culto estarán sometidos a las 
normas generales de policía.

Artículo 4.° El Estado concede
rá a los individuos pertenecientes a 
los Institutos armados, siempre que 
ello no perjudique al servicio a juicio 

del Gobierno, los permisos necesa
rios para cumplir sus deberes reli
giosos. También podrá autorizar en 
sus diversas dependencias a peti
ción de los interesados y cuando la 
Ocasión lo justifique, la prestación 
de servicios religiosos.

TITULO II

De la consideración jurídica de las 
Confesiones religiosas.

Articulo 5° Todas las Confesio
nes religiosas tendrán los derechos 
y obligaciones que se establecen en 
este título.

Artículo 6.° El Estado reconoce 
a todos los miembros y entidades 
que jerárquicamente integran las 
Confesiones religiosas, personali
dad y competencia propias en su 
régimen interno, de acuerdo con la 
presente Ley.

Artículo 7.” Las Confesiones re
ligiosas nombrarán libremente a to
dos los Ministros, Administradores 
y titulares de cargos y funciones 
eclesiásticas, que habrán de ser es
pañoles.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el Estado se reser
va el derecho de no reconocer en 
su función a los nombrados en vir
tud de lo dispuesto anteriormente, 
cuando el nombramiento recaiga en 
persona que pueda ser peligrosa- 
para el orden o la seguridad del 
Estado.

Artículo 8.° Las Confesiones re
ligiosas ordenarán libremente su ré
gimen interior, y aplicarán sus nor
mas propias a los elementos que 
las integran, sin otra transcenden
cia jurídica que la compatible con 
las leyes y sin perjuicio de la so
beranía del Estado.

Artículo 9.° Toda alteración de 
las demarcaciones territoriales de la 
Iglesia Católica habrá de ponerse en 
conocimiento del Gobierno antes de 
su efectividad.

Las demás Confesiones estarán 
obligadas a comunicar al Gobierno 
las demarcaciones que traten de es
tablecer o hayan establecido en Es
paña, así como las alteraciones de 

las mismas, con sujeción a lo pre
ceptuado en el párrafo anterior.

Artículo 10. El Estado, las Re
giones, las Provincias y los Munici
pios no podrán mantener, favorecer 
ni auxiliar económicamente a las 
iglesias, Asociaciones e Institucio
nes religiosas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 26 de la 
Constitución.

1 TITULO III

Del régimen de bienes de las Con
fesiones religiosas.

Artículo 11. Pertenecen a la pro 
piedad pública nacional los templos 
de toda clase y sus edificios ane
xos. Los palacios episcopales y ca
sas rectorales, con sus huertas ane
xas o no; seminarios, monasterios y 
demás edificaciones destinadas al 

| servicio del culto católico o de sus 
I ministros. La misma condición ten

drán los muebles, ornamentos, imá
genes, cuadros, vasos, joyas, telas 
y demás objetos de esta clase insta
lados en aquéllos y destinados ex
presa y permanentemente al culto 
católico o a su esplendor o a las ne
cesidades relacionadas directamente 
con él.

Las cosas y los derechos relati
vos a ellas, referidas en el párrafo 
anterior, quedan bajo la salvaguar
dia del Estado, como personifica 
ción jurídica de la Nación a que per
tenecen y sometidas a las reglas de 
los artículos siguientes.

Artículo 12. Las cosas y dere
chos a que se refiere el artículo an
terior seguirán destinados al mismo 
fin religioso del culto católico, a 
cuyo efecto continuarán en poder de 
la Iglesia Católica para su conser
vación, administración y utilización, 
según su naturaleza y destino. La 
Iglesia no podrá disponer de ellos y 
se limitará a emplearlos para el fin 
a que están adscritos.

Sólo el Estado por motivos justi
ficados de necesidad pública, y me
diante una Ley especial, podrá dis
poner de aquellos bienes para otro 
fin que el señalado en el párrafo an
terior,

Los edificios anexos a los tem
plos, palacios episcopales y casas 
rectorales, con sus huertas anexas o 
no, seminarios y demás edificacio
nes destinadas al servicio de los mi
nistros del culto católico, estarán 
sometidos a las tributaciones inhe
rentes al uso de los mismos.

Artículo 13. Las cosas a que se 
refieren los artículos anteriores se
rán, mientras no se dicte la ley es
pecial prevista, inalienables e im
prescriptibles, sin que puedan crear
se sobre ellas más derechos que los 
compatibles con su destino y con
dición.

Artículo 14. Antes de dictársela 
ley especial a que hace referencia el 
articulo 12, deberá formarse expe
diente, en el que se oirá a los repre
sentantes de la Iglesia Católica so
bre la procedencia de colocar las 
cosas adscritas al culto en disponi
bilidad de la Administración.

Artículo 15. Tendrán carácter de 
bienes de propiedad privada, las co
sas y derechos que, sin hallarse 
comprendidos entre los señalados 
en el artículo 11, sean considerados 
también como bienes eclesiásticos.

En caso de duda, el Ministerio de 
Justicia instruirá expediente, en el 
que se oirá a la representación de la 
Iglesia Católica o a la persona que 
alegue ser propietaria de los bienes. 
La resolución del expediente corres
ponde al Gobierno, y contra ella 
procederá el recurso contencioso- 
administrativo.

Artículo 16. El Estado, por me
dio de una ley especial en cada 
caso, podrá ceder, plena o limitada
mente, a la Iglesia Católica las co
sas y derechos comprendidos en el 
artículo 11, que, por su falta de va
lor, de interés aitistico o de impor
tancia histórica, no se considere 
necesario conservar en el patrimo
nio público nacional. La Ley seña
lará las condiciones de la cesión.

El sostenimiento y conservación 
le lo cedido en esta forma quedará 
completamente a cargo de la Iglesia.

No podrán ser cedidos en ningún 
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caso los templos y edificios, los 
objetos preciosos, ni los tesoros ar
tísticos o históricos que se conser
ven en aquéllos al servicio del culto, 
de su esplendor o de su sosteni
miento. Estas cosas, aunque sigan 
destinadas al culto, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 12, serán 
conservadas y sostenidas por el Es
tado como comprendidas en el Te
soro Artístico Nacional.

Artículo 17. Se declaran inalie
nables los bienes y objetos que 
constituyen el Tesoro Artístico Na
cional, se hallen o no destinados al 
culto público, aunque pertenezcan a 
las entidades eclesiásticas.

Dichos objetos se guardarán en 
lugares de acceso público. Las Au
toridades eclesiásticas darán para su 
examen y estudio todas las facilida
des compatibles con la seguridad de 
su custodia.

El traslado de lugar de estos ob
jetos se pondrá en conocimiento de 
la Junta de Defensa del Tesoro Ar
tístico Nacional.

Artículo 18. El Estado estimula
rá la creación de Museos por las 
entidades eclesiásticas, prestando 
los asesoramientos técnicos y ser
vicios de seguridad que requiera la 
custodia del Tesoro Artístico.

Podrá además disponer que cual
quier objeto perteneciente al Teso
ro Artístico Nacional se custodie en 
los Museos mencionados.

La Junta de Conservación del Te
soro Artístico Nacional procederá a 
la inmediata catalogación de todos 
los objetos que lo constituyan y 
que se hallen en poder de las enti
dades eclesiásticas, siendo éstas 
responsables de las ocultaciones 
que hicieren, asi como de la con
servación de dicho tesoro y de la 
estricta observancia de lo dispuesto 
en la presente Ley, y en la legisla
ción correspondiente, sobre la de
fensa del Tesoro Artístico y de los 
Monumentos Nacionales, que se 
declara subsistente en todo lo que 
no se oponga a los anteriores pre
ceptos.

Artículo 19. Los bienes que la 
Iglesia Católica adquiera después 
de la promulgación de la presente 
Ley y los de las demás Confesio
nes r< 1 glosas, tendrán el carácter 
de prc piedad privada, con las limi
taciones del presente artículo.

Se rr conoce a la Iglesia Católica, 
a sus Institutos y entidades, así 
como a las demás Conlesiones re
ligiosa ", la facultad de adquirir y 
poseer bienes muebles de toda 
clase.

También podrán adquirir por cual
quier titulo bienes inmuebles y de
rechos reales, pero sólo podrán con
servados en la cuantía necesaria 
para el servicio religioso. Los que 
excedan de ella serán enajenados, 
invirtiéndose su producto en títulos 
de la Deuda emitida por el Estado 
español.

Asimismo deberán ser enajenados 
e invertido su producto de la mis
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ma manera, los bienes mueb'es que 
sean origen de interés, renta o par
ticipación en beneficios de Empre
sas industriales o mercantiles.

El Estado podrá, por medio de 
una ley, limitar la adquisición de 
cualquier clase de bienes a las Con
fesiones religiosas cuando aquéllos 
excedan de las necesidades norma
les de los servicios religiosos.

titulo tv
Del ejercicio de la enseñanza por 

las Confesiones religiosas.
Artículo 20. Las Iglesias podrán 

fundar y dirigir establecimientos 
destinados a la enseñanza de sus 
respectivas doctrinas y a la forma
ción de sus ministros.

La inspección del Estado garanti
zará que dentro de los mismos no 
se enseñen doctrinas atentatorias a 
la seguridad de la República.

titulo v
De las Instituciones de Benefi

cencia.
Articulo 21. Todas las Institu

ciones y fideicomisos de beneficen
cia particular cuyo Patronato, direc
ción o administracción corresponda 
a Autoridades, Corporaciones, Ins
titutos o personas jurídicas religio
sas, vienen obligadas, si ya no lo 
estuvieren, a enviar en el plazo de 
un año un inventario de todos sus 
bienes, valores y objetos, asi como 
a rendir cuenta anualmente al Mi
nisterio de la Gobernación del esta
do de sus bienes y de su gestión 
económica, aunque por título funda
cional hubieran sido exentas de ren
dirla.

El incumplimiento de esta obliga
ción o la ocultación en cantidad o 
valor equivalente al duplo de lo 
declarado, dará lugar al decaimien
to en el Patronato,-dirección o admi
nistración. La ocultación inferior al 
duplo podrá determinar la suspen
sión en dicho Patronato, dirección o 
administración por tiempo que nun
ca podrá exceder de un año. Contra 
estas resoluciones podrá interponer
se recurso contenciosoadministra- 
tivo.

Sin perjuicio de las atribuciones 
que sobre ellas confiere al Estado 
la legislación vigente, el Gobierno 
tomará las medidas oportunas para 
adaptarlas a las nuevas necesidades 
sociales, respetando, en lo posible, 
la voluntad de los fundadores, prin
cipalmente en lo que afecta al levan
tamiento de cargas.

titulo vi

De las Ordenes y Congregaciones 
religiosas.

Artículo 22. A los efectos de la 
presente Ley, se entiende por Or
denes y Congregaciones religiosas 
las sociedades aprobadas por las 
Autoridades eclesiásticas en las que ¡ 
los miembros emiten votos públicos, j 
perpetuos o temporales.

Artículo 23. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas en ' 
España conforme, al artículo 26 de 

la Constitución no podrán ejercer 
actividad política de ninguna clase.

La infracción de este precepto, 
en caso de que dicha actividad 
constituya un peligro para la seguri
dad del Estado, justificará la clausu
ra por el Gobierno, como medida 
preventiva, de todos o de algunos 
de los establecimientos de la socie
dad religiosa a que pudiera imputár
sele. Las Cortes decidirán sobre la 
clausura definitiva del estableci
miento o la disolución del Instituto 
religioso, según los casos.

Artículo 24. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas quedan so
metidas a la presente Ley y a la 
legislación común.

Será requisito para su existencia 
legal la inscripción en el Registro 
público, conforme a lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

Artículo 25. Para formalizar la 
inscripción, las Ordenes y Congre
gaciones presentarán en el Registro 
especial correspondiente del Minis
terio de Justicia, en el plazo máxi
mo de tres mese;:

a) Dos ejemplares de sus Esta
tutos en los que se exprese la for
ma de gobierno, tanto de sus pro
vincias canónicas o agrupaciones 
monásticas asimiladas, como desús 
casas, residencias u otras entidades 
locales.

b) Certificación de los fines a 
que se dedique el Instituto religioso 
respectivo y la casa o residencia 
cuya inscripción se solicita.

c) Certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad de las ins
cripciones relativas a los edificios 
que la Comunidad ocupe, los cua
les habrán de ser propiedad de es
pañoles, sin que se puedan gravar 
ni enajenaren favor de extranjeros.

d) Relación de todos los bienes 
inmuebles, valores mobiliarios y 
objetos preciosos, ya los posean 
directamente, ya por persona in
terpuesta.

e) Los nombres y apellidos de 
los Superiores provinciales y loca
les, que habrán de ser de naciona
lidad española.

f> Relación de los nombres y 
apellidos y condición de sus miem
bros, expresando los que ejerzan 
cargo administrativo de gobierno o 
de representación. Dos tercios por 
lo menos de los miembros de la 
Orden o Congregación habrán de 
tener nacionalidad española.

g) Declaración de los bienes 
aportados a la Comunidad por cada 
uno de sus miembros.

Las alteraciones que se produz
can en relación con los anteriores 
extremos se pondrán en conoci
miento del Ministerio de Justicia en 
el término de sesenta dias.

Artículo 26. Toda casa o resi
dencia religiosa llevará y exhibirá a 
las Autoridades dependientes del 
Gobierno, cuando éstas lo exigie
ren, una copia de la relación a que 
se refiere el apartado f) del artículo 
anterior, en que conste haberse 

realizado la inscripción correspon
diente.

L'evará asimismo libros de conta
bilidad previamente sellados, en los 
que figure todo el movimiento del 
activo y pasivo de la casa o resi
dencia rePgiosa. Anualmente remi
tirá el balance general y el inventa
rio al Registro correspondiente.

La ocultación o falsedad será san
cionada conforme a lo dispuesto en 
las leyes.

Artículo 27.. Las Ordenes o Con
gregaciones religiosas no podrán 
poseer, ni por sí ni por persona in
terpuesta, más bienes que los que, 
previa justificación, se destinen a 
su vivienda o al cumplimiento direc
to de sus fines privativos.

A este efecto enviarán trienal
mente al Ministerio de Justicia co
pia de la relación a que se refiere el 
apartado d) del artículo 25 y un es
tado auténtico de sus ingresos y 
gastos normales. Se considerarán 
bienes necesarios para su sustento 
y el cumplimiento de sus fines 
aquellos cuyo producto, habida 
cuenta délas oscilaciones naturales 
de la renta, no exceda del duplo de 
los gastos.

Articulo 28. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas e 
inscritas en España gozarán, dentro 
de los límites del artículo anterior, 
de la facultad de adquirir, enajenar, 
poseer y administrar bienes, los 
cuales estarán sometidos a todas las 
leyes tributarias del país.

No podrán, sin embargo, conser
var los bienes inmuebles y derechos 
reales constituidos sobre los mismos 
con objeto de obtener canon, pen
sión o renta, y deberán invertir en 
títulos de la Deuda el producto de 
su enajenación.

Artículo 29. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas no podrán 
ejercer comercio, industria, ni explo
tación agrícola por sí ni por persona 
interpuesta.

No tendrán el carácter de explota
ción agrícola los cultivos por parte 
de aquellas Comunidades que jus
tifiquen destinar los productos para 
su propia subsistencia.

Articulo 30. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas no podrán 
dedicarse al ejercicio de la enseñan
za.

No se entenderán comprendidas 
en esta prohibición las enseñanzas 
que organicen para la formación de 
sus propios miembros.

La inspección del Estado cuidará 
de que las Ordenes y Congregacio
nes religiosas no puedan crear o 
sostener Colegios de enseñanza pri
vada. ni directamente, ni valiéndose 
de personas seglares interpuestas.

Artículo 31. Con anterioridad a 
la admisión de una persona en una 
Orden o Congregación, se hará 
constar de un modo auténtico la 
cuantía y naturaleza de los bienes 
que aporte o ceda en administra
ción.

El Estado amparará a todo mieiTl- 
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bro de una Orden o Congregación 
que quiera retirarse de ella, no obs
tante el voto o la promesa en con - 
trario. La Orden o Congregación 
estará obligada a restituirle cuanto 
aportó o cedió a la misma, dedu
ciendo los bienes consumidos por el 
uso.

Como únicas disposiciones transí 
todas o adicionales para la ejecu
ción de esta Ley, se establecen las 
dos siguientes:

a) til Gobierno señalará el pla
zo, que no podrá exceder de un año, 
a partir de la publicación de la pre
sente Ley, dentro del cual las Orde 
nes y Congregaciones religiosas 
que exploten industrias típicas o 
hayan introducido novedades que 
supongan una fuente de riqueza, 
deban cesar en el ejercicio de esta 
actividad.

b) El ejercicio de la enseñanza 
por las Ordenes y Congregaciones 
religiosas cesará en l.° de Octubre 
próximo para toda clase de ense
ñanzas, excepto la primara, que 
termina:á el 31 de diciembre inme
diato. El Gobierno adoptará las me
didas necesarias para la sustitución 
de unas y otras enseñanzas en los 
plazos indicados.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid a dos de junio de mil no
vecientos treinta y tres.=Niceto 
Alcala-Zamora y Torres.=EI Minis
tro de Justicia, Alvaro de Albornoz 
y Liminiana.
(Gacetas de 3 y 4 de junio 1933.)

tiOBIERNO CIVIL
Circular.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan a 
la busca y detención del menor Eleu- 
terio Maté López, de 16 años, es
tatura más bien alta, delgado, more
no, peinado para atrás, ojos casta
ños, nariz ancha, lleva traje negro, 
con rayas blancas, camisa a rayas 
negras, sin corbata y botas negras 
con elásticos a los costados.

Caso de ser habido será puesto a 
disposición de su madre que lo re
clama en esta Capital de donde ha 
desaparecido.

Burgos 5 de junio de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

Don Rafael Bosque, Gobernador ci
vil de esta provincia,
Hago saber: Que por D. Manuel 

Carrera Barrasa, vecino de Brivies- 
ca, se ha presentado una solicitud 
para una expendeduría de pólvoras 
de caza que se ha de instalar en las 
afueras del mismo pueblo y lugar 
llamado «La Cuesta del Rosario», 
para almacenar en ella 40 kilos de 
pólvora de caza como máximum.

BOLETIN OFICIAL DE LA
Lo que se anuncia en este perió

dico oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 137 del Re
glamento de Explosivos de 25 de 
junio de 1920, para que las perso
nas que se consideren perjudicadas 
por el emplazamiento de la expre
sada expendeduría, presenten sus 
protestas y reclamaciones en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
término de veinte dias, a partir de 
la fecha de la publicación en el 
Boletín Oficial,

Burgos 5 de junio de 1933.
Rafael Bosque.

Don Rafael Bosque, Gobernador ci
vil de esta provincia,
Hago saber: Que por D. Lau- 

rentino Pascual de la Puente, veci
no de Aranda de Duero; se ha pre
sentado una solicitud para una ex
pendeduría de pólvoras de caza que 
se ha de instalar en las afueras del 
mencionado pueblo entre las carre
teras de Aranda a Falencia y de 
Aranda a Sotillo de la Ribera, para 
almacenar en ella 40 kilogramos de 
pólvoras de caza como máximum.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 137 
del Reglamento de Explosivos de 
25 de junio de 1920, para que las 
personas que se consideren perju
dicadas por el emplazamiento de la 
expresada expendeduría, presenten 
sus pi otestas y reclamaciones en el 
Gobierno civil de esta provincia, 
en el término de veinte dias, a par
tir de la fecha de la publicación en 
el Boletín Oficial.

Burgos 5 de junio de 1933.
Rafael Bosque.

COMISION PROVINCIAL
REGULADORA DEL MERCADO DE TRIGO

Circular.

En virtud de la circular de esta 
Sección de Agricultura, Comisión 
provincial reguladora del mercado 
de trigo, de 20 de mayo próximo 
pasado, en la que se exigía a los 
fabricantes de harina de la provin
cia el stok de trigo j harina, con 
arreglo al artículo 16 del Decreto 
de 15 de septiembre de 1932, y ce
lebrada sesión para su comproba
ción, resultó que la mayoría de ios 
fabricantes no han cumplido con lo 
ordenado; por tanto, se les da un 
nuevo plazo hasta el dia 15 del ac
tual, con el fin de que se provean 
del trigo necesario para tener cu
bierto dicho stok.

Para cumplimentar el anterior 
acuerdo, el dia 16 de los corrientes 
obrarán en esta Comisión las decla
raciones juradas de la existencia de 
trigo y harina que posean en sus 
fábricas; advirtiéndoles que todo 
aquel que no tenga cubierto el refe
rido stok, se le impondrá la san
ción de una peseta por quintal mé
trico hasta su total completo. Asi
mismo se les impondrá también la 
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sanción correspondiente si para la 
indicada fecha no están en poder 
de está Comisión las mencionadas 
declaraciones juradas.

Encargo a los Alcaldes, en cuyos 
términos radican .las fábricas de ha
rinas, notifiquen a los interesados 
el contenido de la presente circular.

Burgos 7 de junio de 1933.= 
El Gobernador Presidente, Rafael 
Bosque.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTÍ RA

Esta Corporación, en sesión cele
brada el dia 6 del actual, acordó 
anunciar un concurso para la provi
sión de la plaza de Administrador 
del Hospital provincial, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de 23 años, sin 
haber cumplido 50, presentando la 
correspondiente certificación del Re
gistro civil; ser de buena conducta, 
con certificación del Alcalde del 
pueblo de su vecindad; no haber 
sido procesados y penados, con 
certificación del Registro Central 
de Penados, y no padecer enferme
dad ni defecto físico, con certifica
ción facultativa.

Presentarán los títulos que po
sean o documentos justificativos de 
sus méritos y servicios para que 
pueda la Comisión gestora apreciar 
libremente su capacidad y aptitud 
para el desempeño del cargo.

El agraciado disfrutará el sueldo 
de 5.000 pesetas y no pertenecerá 
a la plantilla del personal de la Di
putación ni adquirirá derecho de 
jubilación ni pensión.

Para tomar posesión del cargo 
prestará fianza de 5.000 pesetas en 
metálico o valores del Estado al 
tipo de cotización oficial, que depo
sitará en las Cajas provinciales.

El nombramiento tendrá ai carác
ter de interino, durante el plazo de 
seis meses, pasados los que será 
ratificado p se ordenará su cese sin 
derecho alguno.

Las solicitudes se presentarán en 
papel timbrado de 1‘50 pesetas, 
acompañando la cédula personal y 
los documentos exigidos, debida
mente reintegrados, en la Secreta
ria de la Diputación, en el plazo de 
veinte dias hábiles, contados desde 
el siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial 
de la provincia, de nueve y media 
déla mañana a una y media de la 
tarde.

Burgos 8 de junio de 1933.~El 
Presidente, Domingo del Palacio. 
=P. A. de la C. G.=EI Secretario, 
Pedro J. García.

Esta Corporación, en sesión cele
brada el dia 6 del actual, acordó 
anunciar un concurso para la provi
sión de la plaza de Auxiliar de la 
Administración del Hospital provin
cial, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

■ ________3
Los aspirantes habrán de justifi

car tener 20 años de edad y no ha
ber cumplido 40, con certificación 
del Registro civil; ser de buena 
conducta, con certificado del Al
calde del pueblo de su residencia; 
no haber sido procesados y pena
dos, con certificación del Registro 
Central, y no padecer enfermedad 
nQdefecto físico, con certificación 
facultativa.

Los aspirantes serán sometidos a 
un examen de gramática castellana, 
escritura, mecanografía y nociones 
de aritmética.

El agraciado disfrutará el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y no perte
necerá a la pantilla del personal de 
la Diputación ni adquirirá derecho 
de jubilación ni pensión.

El nombramiento tendrá el carác
ter de interino, durante el plazo de 
seis meses, pasados los que será 
ratificado o se ordenará su cese sin 
derecho alguno.

Las solicitudes se presentarán en 
papel timbrado de 1‘50 pesetas, 
acompañando la cédula persona! y 
los documentos exigidos, debida
mente reintegrados, en la Secreta
ria de la Diputación, en el plazo de 
veinte dias hábiles, contados desde 
el siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial 
de la provincia, de nueve y media 
de la mañana a una y media de la 
tarde.

Burgos 8 de junio de 1933.=E1 
Presidente, Domingo del Palacio. 
=P. A. de la C. G.=El Secretario, 
Pedro J. García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien - 
cia Territorial de este distrito,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la siguiente

Sentencia núm. 83.—En la ciudad 
de Burgos a 23 de mayo de 1933. 
Vistos ante la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial los autos 
de juicio declarativo de menor cuan 
tía,seguidos ante el Juzgado de pri
mera instancia de Miranda de Ebro, 
promovidos por D.a Edivia Santa
maría González, mayor de edad, 
soltera, vecina de Miranda de Ebro, 
contra D. Gaspar Massagué Rome
ro, mayor de edad, soltero, maqui
nista y vecino de Tarragona, sobre 
reclamación de cantidad, pendientes 
en la citada Sala a virtud de recur
so de apelación interpuesto por la 
parte demandante, representada por 
el Procurador D. Luis Aparicio Eli- 
zalde y defendida por el Letrado 
D. Pedro Jesús García de los Ríos, 
estando a su vez la demandada re
presentada por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta y de
fendida por el Letrado D. José R. de 
Juana.
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Aceptando los resultandos de la 

sentencia apelada que en 26 de ene
ro último dictó el Juez de primera 
instancia de Miranda de Ebro.

Resultando: Que admitida en am
bos efectos la apelación interpuesta 
por la parte demandante contra la 
sentencia antes dicha, se elevaron 
los autos originales a esta Superiori
dad, previos citación y emplaza
miento en forma de las partes, don
de personada que estuvo la apelan
te se mandó formar y formó el apun
tamiento, y seguido el recurso por 
sus propios trámites, se señaló la 
vista del mismo para el día 17 del 
corriente, en que se celebró, con 
asistencia e informe de los Letrados 
defensores de las partes, ya expre
sados.

Resultando: Que en la tramitación 
de este juicio en ambas instancias 
se han observado las prescripciones 
legales.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D. Francisco Rodríguez Val- 
carce.

Considerando: Que reconocido 
expresamente en la litis la existen
cia de relaciones prematrimoniales 
con preparativos de boda, acompa
ñados de proclamas canónicas y 
concierto de voluntades para la ce 
lebración de las nupcias el día 10 de 
diciembre de 1931 entre la actora 
D.a Edivia Santamaría y el deman
dado D. Gaspar Massagué, las 
cuestiones a resolver en el pleito 
son dos: 1.a Determinar si las cartas 
de 30 de noviembre y 8 de diciem
bre del citado año envuelven la ne
gativa al cumplimiento de la prome
sa del matrimonio por parte de su 
autor; y 2.a Caso afirmativo, definir 
y puntualizar qué gastos de los fi 
gurados en las facturas acopladas a 
la demanda merecen la conceptua- 
ción de ser hechos con ocasión del 
proyectado matrimonio y cuáles 
otros deben estimarse indiferentes o 
evitables ante la negativa.

Considerando: que la expresada 
correspondencia epistolar—implici- 
tadamente aceptada por ambos liti
gantes por fundar en ella süs res
pectivas acciones y excepciones— 
examinada en conjunto y en rela
ción con la demás obrante en autos, 
es el índice o elemento externo que, 
a juicio critico de la Sala, encierra 
la rehúsa intenciónala la celebración 
del pacto nupcial preconcebido con 
libre voluntad por aquéllos: l.° por
que el aplazamiento sitie díey con
dicionado para «mucho más adelan
te» y, así, el demandado puede 
«quedir bien» de un ataque al co
razón—que no demuestra en térmi
nos inequívocos, por quedar sin au
tenticidad la certificación médica 
del f< lio 84—de que informa la carta 
de 30 de noviembre no se explica 
como mera dilatoria en el tiempo en 
cuanto no se halle, como no se halla 
adornado de manifestaciones más 
firmes de la volición en orden al 
proyecto de enlace, quedando, por 
tanto, este propósito de matrimoniar 

más adscrito al exento de la incerti
dumbre en el si de su celebración, 
que al cuando de la misma. 2.° por
que en hechos posteriores del pro
pio demandado, cual la misiva a su 
prometida de ocho de diciembre si
guiente, revélase idéntico pensa
miento con las frases de «quedar 
paralizada nuestra boda aguardando 
ser el Gaspar de antes» y con la ex
presión final de párrrafo de que la 
actora puede «continuar con la feli
cidad a que tiene derecho, y desde 
luego ser libre» ideación de libertad 
avalada por la resolución de reinte
grar a poder de la demandante, en 
caso de recibo, el sello que ésta le 
enviase, fundada en no apropiarse 
de lo que tal vez no le correspon
diese, y 3.° porque descendiendo a 
terrenos más íntimos no vedados a 
la apreciación del juzgador por ac
tuar sobre conductas, basta pasar la 
vista a las cartas suscritas por el se
ñor Masagué desde la iniciación de 
sus relaciones amorosas con la se
ñorita Santamaría, hasta las que se 
califican de ruptura, para inducir por 
la fuerza de los hechos la forma ne
gativa aducida en la demanda, pues, 
comenzando por tratarla, como es 
natural, de «apreciada joven», con
tinuando llamándola «apreciada ami
ga», «inolvidable amiga» y culmi
nando la expresión de afecto en 
«mi queridísima Edivia», declina, al 
parecer, ese afecto al suprimir el 
superlativo en las dos tan menta
das de noviembre y diciembre de
1931.

Considerando: Que en conse
cuencia de lo dicho y por cabal 
aplicación del artículo 44 del Códi
go civil, el promitente fiel a ios 
compromisos de boda D.a Edivia 
tiene derecho a exigir del desertor 
D. Gaspar los gastos realizados por 
razón del matrimonio prometido, 
si se hubiesen publicado las procla
mas y la negativa no obedeciere a 
justa causa; importando poco en el 
caso de autos que la forma proyec
tada para el matrimonio fuese la 
canónica, con las obligadas amo
nestaciones de esta naturaleza, por 
que el calendado artículo 44 está 
comprendido bajo el epígrafe de 
«Disposiciones comunes a las dos 
formas de matrimonio» y los hechos 
sobre que gira este pleito han acae
cido con anterioridad a 16 de julio 
de 1932, fecha de la promulgación 
de la ley de Matrimonio civil, que 
sólo reconoce esta forma de cele
brarlo, no pudiendo tener efecto 
retroactivo en cuanto expresamente 
no lo determine, como no lo deter
mina, y por ello debe concederse 
plena eficacia jurídica a las moni
ciones eclesiásticas publicadas en 
noviembre del año anterior y de 
que son fiel testimonio las certifica
ciones cursantes a los folios 3 y 
103; sin que, por otra parte, esté 
demostrada la justa causa de la 
negativa o rehúsa en que trata de 
apoyarse el demandado, excepcio- 
r.ando con el texto de! artículo de 

méritos, ya por no estar autenticada 
la certificación facultativa del folio 
84, lo que la disminuye de su fuer
za probatoria para convertirla en 
un simple principio de prueba de 
escaso valor, aisladamente conside
rada, ya también porque no especi
fica que la enfermedad que súbita
mente atacó al Sr. Massagué le im
pida matrimoniar en prudentes pre
cauciones sanitarias.

Considerando: Que reconocidas 
las facturas presentadas con la de
manda, excepto una, por las perso
nas que las suscribieron o sus re
presentantes, y referidos los gastos 
que implican a la razón del matri
monio en proyecto, según consta 
en la prueba testifical al absolver 
afirmativamente las preguntas 17 y 
18 del folio 59, procede su cuida
dosa revisión y censura para emitir 
de ellas juicio de gastos encua
drados en el artículo 44 del Có
digo civil; y al efecto, siguiendo 
el sistema de exclusión, para com
prender en gastos indemnizables las 
no excluidas, la Sala estima deben 
eliminarse las siguientes: a) La de 6 
de diciembre de 1931, firmada por 
N. Mediano, (122 pesetas, fo ¡o 23), 
por no estar autenticada, b) La de 7 
de diciembre del mismo año, autori
zada por el confitero Telesforo Bor- 
nachea, (607 pesetas 10 céntimos), 
porque si la boda se concertó para 
el 10 de diciembre y la noticia de la 
negativa del novio debió llegar a 
conocimiento de la actora hacia el 
día 3 del mismo mes, a juzgar por 
las fechas de las cartas y la distan
cia a recorrer, tal gasto pudo ser 
evitable, en cuanto es de última 
hora, por la naturaleza de la mer
cancía. c) La de 11 de mayo de
1931, suscrita por Benito Campos, 
(428 pesetas 90 céntimos, folio 29), 
por no constar en la fecha de la 
compra estuviese pactada la de la 
celebración del matrimonio; y d) Por 
idéntica razón, la primera partida 
de la factura de 28 de marzo de
1932, autorizada por Fermín Miran
da, (30 pesetas, folio 32), compra 
hecha en 20 de enero de 1931.

Considerando: Que sumadas las 
cuatro partidas detraídas, arrojan el 
total de 1.188 pesetas, que a su vez, 
restadas de las 4.569 con 90, impor
te de todos los gastos pedidos, dan 
la cifra de 3.381 pesetas 90 cénti
mos, a cuyo pago debe ser conde
nado el demandado, estimando en 
parte la demanda, y absolviéndole 
por el resto de la reclamación.

Considerando: Que no hay térmi
nos hábiles en derecho para hacer 
especial declaración en cuanto a 
costas de ambas instancias.

Vistos los artículos 43, 44 y de
más concordantes del Código ci
vil,

Fallamos: pronunciando que, re
vocando la sentencia recurrida y 
estimando en parte la demanda, 
condenamos al demandado D. Gas- 
gar Massagué Romero, a pagar la 
suma de 3.381 pesetas con 90 cén

timos, como gastos jde matrimonio 
prometido a la demandante doña 
Edivia Santamaría Martínez, y des
estimando dicha demanda en el res
to de la reclamación de la diferen
cia, absolvemos al Sr. Masagué 
sin hacer especia! imposición res
pecto a las costas de ambas ins
tancias.

Molifiqúese la presente en el Bo
letín Oficial al Ministerio Fiscal y 
líbrese certificación de la misma con 
los autos originales al Juzgado de su 
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Manuel Gómez.—José Ponce 
de León. — Dionisio Fernández.— 
Francisco Rodríguez Valcarce. — 
Eduardo Ibáñez.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Francis
co R. Valcarce en la sesión pública 
de la Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de este distrito en 
Burgos a 23 de mayo de 1933, de 
que yo el Secretario de Sala certifi
co.—Ante mi: Por el Lie. F. Soto, 
Antonio María de Mena.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que certi
fico. Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia expido la presente 
en Burgos a 26 de mayo de 1933.= 
Amando Fernández Soto.

«UNCIOS PARTIC <1 ARES
Alcaldía de Rabanera del Pinar.

Debidamente autorizada por la 
Jefatura de Montes de esta provin
cia, y con arreglo a las condiciones 
del pliego general publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
en 9 de septiembre de 1932, sejsu- 
bastarán en esta villa el dia 20 de! 
corriente, y hora de las once de su 
mañana, 420 pinos secos tronzados 
y desarraigados del monte Las Cua
drillas, perteneciente a los propios 
de esta villa, mediante subasta ex
traordinaria que tendrá lugar en di
cho día y hora, bajo el tipo de tasa-' 
ción de 560 pesetas.

El acto tendrá lugar en esta casa 
consistorial, bajo mi presidencia o 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario de Mon
tes y el Secretario de la Corpora
ción, sujetándose el postor rema
tante a lo previsto en los artículos 
162, 163 y 164 del Estatuto munici • 
pal, 83, 84, 85 y 86 del Real decre
to de 17 de octubre de 1925 y 14 
del vigente Reglamento de contra
tación de obras y servicios munici
pales.

Los pliegos cerrados para tomar 
parte en la licitación, serán presen
tados en el acto de la subasta.

Rabanera dei Pinar 6 de junio de
1933.=EI Alcalde, Mariano Ove
jero.

Imprenta Provincial


